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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 26 de marzo de 1997, por la
que se amplía el plazo de solicitud a que
hace referencia la Orden de 30 de
diciembre de 1996, por la que se regula el
procedimiento para la solicitud, tramitación y
concesión de las ayudas a los productores de
determinados cultivos herbáceos en la
campaña de comercialización 1997/1998, y
de las primas ovino y caprino, de los
productores de carne de vacuno y de los que
mantengan vacas nodrizas para el año
1997 y la declaración anual del registro de
explotaciones agrarias.

Autorizado por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación (M.A.P.A.), de fecha 20 de marzo de 1997 (B.O.E. n.º 72 de
25-3-97), la prórroga del plazo de solicitudes establecido en el ar-
tículo 3.1 de la Orden del MAPA de 26 de noviembre de 1996,
por la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramita-
ción y concesión de las ayudas a los productores de determinados
cultivos herbáceos en la Campaña de Comercialización 1997/1998
y de las primas en beneficio de los productores de carne de ovino
y caprino, de los productores de carne de vacuno y de los que
mantengan vacas nodrizas para el año 1997, procede modificar a
su vez la Orden de esta Consejería que regulaba el procedimiento
en la Comunidad Autónoma Extremeña.

Por todo ello,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - El plazo de solicitud a que hace referencia el artí-
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culo 2.º, de la Orden de 30 de diciembre de 1996, (D.O.E. n.º 8
de 18-1-97), por la que se regula el procedimiento para la solici-
tud, tramitación y concesión de las ayudas a los productores de
determinados cultivos herbáceos en la campaña de comercialización
1997/1998, y de las primas ovino y caprino, de los productores de
carne de vacuno y de los que mantengan vacas nodrizas para el
año 1997 y la declaración anual del registro de explotaciones
agrarias, queda ampliado hasta el día 10 de abril de 1997.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Dirección General de Financiación y Me-
dios Agrarios a adoptar las medidas necesarias para el cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Merida, 26 de marzo de 1997.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 18 de marzo de 1997, por la
que se regula la concesión de subvenciones
para la seguridad minera en las empresas
mineras en Extremadura.

Por Decreto de la Junta de Extremadura 122/1991, de 17 de sep-
tiembre, se establece con carácter general el régimen de las sub-
venciones para la Seguridad Minera en las empresas mineras en
Extremadura.

Mediante Decreto de la Junta de Extremadura 120/1996, de 30 de
julio, se modifica el art. 3 del Decreto antes citado, elevando la
cuantía de la subvención hasta un 40% del presupuesto de inver-
sión para las obras, material y/o instalaciones de seguridad minera,
excluido el IVA.

Asimismo la Consejería de Economía, Industria y Hacienda tiene
consignados en sus presupuestos de 1997, para estos fines, la can-
tidad de 15.000.000 de pesetas.

Por todo lo cual y conforme a la disposición final primera del De-
creto 122/1991 y en virtud de las competencias que me otorga el
art. 33.6.º de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - De conformidad con el Decreto 122/1991 de 17
de septiembre, modificado por Decreto 120/1996, de 30 de julio,
la Consejería de Economía, Industria y Hacienda destina la canti-
dad de 15.000.000 de pesetas con cargo a la aplicación presu-
puestaria 10.06.722A.770, Código Proyecto 96.7106.07 para otor-
gar subvenciones para Seguridad Minera en las empresas mineras
en Extremadura.

ARTICULO 2.º - Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones, todas
las personas físicas y jurídicas que realicen el aprovechamiento de
yacimientos minerales y demás recursos geológicos y establecimientos
de beneficio contemplados en la Ley de Minas y su Reglamento.

ARTICULO 3.º - La cuantía de las subvenciones podrá ser de hasta
el 40% del presupuesto de inversión para las obras, materiales y/o
instalaciones de seguridad minera, excluido el IVA.

ARTICULO 4.º - Las actuaciones que, conforme al Artículo 1.º de la
presente orden, pueden ser objeto de subvención serán las siguientes:

1.º - Obras que mejoren la seguridad minera en la explotación
y/o establecimientos de beneficio.

2.º - Adquisición de equipos de extracción y transformación que
lleven incorporados medios de protección del trabajador.

3.º - Adquisición de materiales específicos de seguridad mineras
(prendas especiales, equipos de protección, medidores de riesgos,
etc.).

Se tendrán, asimismo, en cuenta para conceder las subvenciones, la
infraestructura y características de la empresa minera y los que,
en este mismo sentido, contenga el proyecto de obras y/o adquisi-
ciones a realizar.

ARTICULO 5.º - Las solicitudes de subvención serán dirigidas al ti-
tular de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda a través
de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura, de los Servicios Territoriales de la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas de Cáceres y Badajoz, Servicios
Centrales de Mérida o por cualquiera de los medios previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A las solicitudes deberá acompañar la siguiente documentación, en
original o copia autentificada por órgano de la Administración Au-
tonómica:

–documento acreditativo de la personalidad del solicitante: fotoco-
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